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Señor q Sy 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS or _ 

Ciudad.- 
. 

  

De mis consideraciones: 

El presente tiene la finalidad de comunicar a Usted que la Empresa 

"MARIO ESPINEL SELIMSA CIA.LTDA.", a petición de los interesados 

en sesión de la Junta General de Socios de la mencionada Compañía 

realizada el día doce de marzo de mil novecientos noventa, aprobó 

la cesión de los derechos y acciones constituidos por el señor 

p» Carlos Antonio Espinel Jiménez en favor de la señora Rebeca lnés 

: Moncayo Navas, consistente en 99 acciones de un mil sucres cada 

una, dando un total de 99.000 sucres; cesión que se halla inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 16 de abril de 

mil novecientos noventa. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguien- 

tes. 

Atentamente,    

    
   

  

. Gerente, , 
Mario Espiñe? 

Gerente.- 
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5 GLS5TON Li En la ciudad o de E 

6 PAETICIPA CONDS San Prencisco de 

7 Quito, Capitel 

8 OTORGADA POR : ue le República 
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9 UL Si. GHALOS ¿SU INEL Je del Ecusuar, hoy 

10 día vointinueve 

1 (EN : MARIO ESFINEL ce Ma rr z 0 de 

12 SELIMA C-LTLA.) mil novecientos 

13 noventa, ante mí, 

14 Loctor Rodrigo - 

- 15 h PAVOR UL: Salgeco Valaez , . 

16 Lú SRi, RUBECA  INTS Noterio Vigésimo 
17 MONCAYO NAVAS Noveno uel Can - 

18 tón Quito, com- 

19 porecen por sus 

20 CULNTMA.: $ 99.000,00 propios corechos: 

21 9% 0% 0% 000 El señor Carlos 
: 

22 W Espinel Jiménez 

23 / y su cónyugs señora Lucía Fernenda Pezmiño -.. 

24 P Caluerón ; y y ls señora Rebeca Inés honcayo - 

Navas . - Los comparecientes son mayores ue - 

26 edseu , ae nscionslidad ecustoriasna , due 'estago 

27 civil cósedos , aomicilisdos en esta ciudad ,- 

28 hóbiles pares contretsar y poder obligorse, 8 -—-   
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quienes ue conocer doy fe y cicen que eleve a 
  

Escritura Públics la minuta que me entregan ,- 
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duyo tenor literal y que transcribo es el si - 
  

  

guiente : SEÑOR NOTARIO: En el 

    protocolo de escritures SU GASTO , sírvase - 

hacer constar una que diga ¿PRIKERA,- 
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Con pa rrecientaso.o- Comparecen a - 
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, | | 
la celebración ae la presente escriturs , por 

Y 7 | 

  
|  yma parte, en celiceu de CEDENTE , el señor | -- 

Lo caplos Espinel Jiménez ,idebigemente autorize- | 
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- 60 por su cónyugs señores Lucie Fernenda Pezmiño 
: CS z > y 
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p£ectoa : y , por otra porte , la señora Rebb- 
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pa Inós Monceyo Nova a 7 po cslided_ ce! |CESIONA= 
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RIA ; quienes , Libre y Lo1untorienento convíie 
  

nen en celebrar el presehte contrato contenido 
    

en las siguientes clóusules . -SEGUNTDA. 
  

| . 
AnteceaGaentas.. - Meoisnte escritura 
  

pública celebrsas el doce de ¿junio de míl no - 
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y ae a 

Décimo Noveno del Cantón! Quito , Doctor Jorge 
  

Campos Delgado , inscritas en el Registro ler - - 
  

[| cantál el treint»s de julio de mil povecientos 
a 

E s ro 

1 ee 

NARIO ESPINEL SELIMSA C.LTIA., en la cuel el - 
  

cedente forma parte , conjuntemente con Mario 
  

  

Espinel Jiménez y Esther Espinel Jiménez , en     calidad úe socios . -— Las participaciones que 
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posee el cedente en ls roferias/son en un totel 
  

ue noventa y nueve , ue un valor de un mil su- 
    

cres ceda une -. -=- TLERCLESA .- Con estos an 
  

  
tecedentes. , di señor cterlos kepinel Jimónez = 

1 , 

ceue en favor «de la señora Rebeca Inés Moncayo / 
  

Nsvss , la totelicsd ue sus porticipacidnes -- 
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que posee en la mencionadas compañía . - Este - 
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cesión se la hace de ecueruo a lo resuelto y - 
  

con sutorización de ls Junts Genersl Univorsel 
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ce Socios ce ls citeds sociedsd , celebrada el 
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oce de merzo ue mil novecientos noventa , cu- 
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cunento habiliítente . - Por lo tento , $ per - 
  

  

tir de la suséripción uel presente instrumen - 
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to, le cesioperis se responsuble de todos | 
  

  

“20% netos frente ale compañía , sin que en --   
sdelante pugub reclamyr al cedente por este - 
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AS pues acepte esta cesión libre y vo- 

  

   

  

   

Lrlorignente . - lo cuentín as este contrato 

1 sucres . - Usted , - 

rio. ,-38 servirá agregar las gemías -= |] 

  

  

  

clfusulos de estilo . - Hasta »quí la min u- 

t e Que se hhlla firmada por el loctor Lenín 
  

LL Almejas , Abogedo con Mrtrículs número dos mil 

  
  

trescientos npvents y cinco , le misma que los 
  

cónparecientes ecepten y rotificen en tousBs -- 
      sus pprtes ; y leída que les fue Íntegramente 
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LOS SIGUIENTES 
    DOCUMENTOS! HABILITANTS     

Em medi se
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Los Viñedos y Habea ( esquina ) 
Teléfono: 456 - 486 

SELIMSA    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA MARIO ESPINEL SE= 
LIMSA CIA, LTDA, REUNIDA EL 12 DE PARBO DE MUL NOVECTENTOS NOVENTA, 

EN LA CIUDAD DE QUITO, A LOS DICE DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NO | 
VENTA A LAS | DIECIOCHO MORAS, EN EL LOCAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA “MARIO ESPIMET 
SELIASA CIA, LTDA, ”, PREVIA CONVOCATORIA LEGAL, SE REUNEN LOS SOCIOS (ME.' RE 
PRESENTAN LA TOTALIDAD DEL CAPIZAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMAÑTA, 

LOS PRESENTES SE CONSTITUYEN EN JUNTA GENERAL Y AL AMPARO DE LO PREVISTO EN = 
LA LEY DE COMPAÑIAS, POR UNANZA DAD ACUERDAN ; 

J 

APÍ LA CESION DE LOS DERECHOS Y ACCIONES CONSTITUIDOS POR EL SEÑOR CARLOS 
ANTONIO ESPINEL JIMENEZ EN LA COPPANTA MARIO ESPINEL SELIMSA CIA, LTDA, * EN 

a FAVOR DE LA SEÑORA REBECA INES PIONCAYO NAVAS” CONSISTENTE EN 99 ACCIONES DE = 
MIL SUCRES CADA ACCION DANDO TOTAL DE S/. 99,060, 00, 

1 

3 PORUTRATARSE DE UN SOLO PUNTO. DEL ORDEN DEL DIA, LA JUNTA GENERAL CONCEDE UN... 
RECESO PARA, QUE POR SECRETARÍA SE REDACTE LA PRESENTE ACTA, "LEIDA LA CUAL ES 

8 APROBADA POR UNANIMIDAD” POR TODOS LOS SOCIOS CONCURRENTES, QUE REPRESENTAN = 
LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA Y TODOS LOS CUALES LA SUSCRI = 
BEN * DE ACUERDO CON LA LEY" EN QUITO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, 

SIENDO LAS 27400 SE LEVANTA LA JUNTA GENERAL. Y PARA CONSTANCIA FIRMAN LA PRE» 
-  SENTE ACTA EM LA FECHA INDICADA". | | 

| 

| | 
] ( l 

    

  

Carlos Ánté in4l Jiménez 
. -Pi DEA 
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ON A ea , sa 2. 

  

 



Quito , 20 de Marzo de 1.990 

CERTIFICO 

| 
| 

Que en la Junta General Universal de Socios de 

la compañía MARIO ESPINFL SFLIMSA CIA/LTDAÍ , 

llevada a efecto el día 12 de marzo de 1,990 , 

para realizar la trepsrerencia de participacio 

"nes , se cumplió con; les normas constantes en 

el Art. 115 de la Ley de Compañ Ías. 

    

     
MIS lA Bn E dd A o 

  

Mario Espinel Jiménez 

GERENTE 
| 
| 

| 
Interlinesdo: compañía .- AS 

Se otorgó snte mí, en fe ue 

ello confiero esta SEGUNDA (copPI      

   
firmaca y sellrca en «uito 

mil novecientos noventa.- 

he ar A A E TI TULA E rl
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20N 2 Come nota 21 marron de la respectiva escritura matriz, lea presente 

. = . . . Ed 

cosión la p rticipiciones cue en la Comoañfa " MARIO ESPINEL SELIMSA C. 

LUDA.", otorga el Sr. Carlo: 2¿srinel J., ha favor de la Sra. Rebeca 

e -P “y *e . . . e. , . . , 
Ines svonceayo Havas.» "uitos ” dicciseis de 4bril de cil novecientos — 

noventa » 

  

De TDefizr del Castillo 

ABOGADO 

  

Con estas fecha se tomo note ,1 mergen de ls inscripción No. 
946 del REgistro Mercantil de treints de julio de mál novee 

elentos ochente y cinco e fa 1980 vte tomo 116 correspondien 

te » le constitiución de ls compsñida"MARIO ESPINEL SELIMSA - 

C.LIDA" "lo referentá e/lLe presente cesión de perticipsciones.- 
Quitoye Dieciseis í1,de novecientos abvente.-EL RE-w 

    

  mor 

¡A Quel avda García Eaibaas. 

REUSTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO y 

 


